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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
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Veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
       Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

 Radicado: No. 630014003009 2020 00396 00  
 Interlocutorio: 0031 

  
Mediante auto de fecha 13 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago a 

favor de Laura Gómez Quintero, en contra de Luis Fernando Gómez Gómez.  

 
La demanda se notificó a la parte ejecutada el día 26 de noviembre de 2020 al correo 

electrónico reportado para tal fin, diligencia que se entendió surtida el 27 de noviembre de 
la misma anualidad, ejecutado quien durante el termino legalmente concedido no propuso 
excepción alguna. 

 
Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna que constituya 

excepción o nulidad que invalide lo actuado y reunidos como están los presupuestos 
procesales, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P.  En mérito de 
lo expuesto, el Juzgado,    

 
Resuelve: 

 
1) Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuesto en el 

auto que libró el mandamiento de pago. 

 
2) Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P.     

 
3) Se decreta el avalúo y remate de los bienes que se encuentran legalmente 

embargados y secuestrados y los que posteriormente llegaren a sufrir medida similar. 

 
4) Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por secretaría liquídense 

estas conforme a lo reglado en el artículo 366 del C.G.P.  
 

5) Señalase como agencias en derecho la suma de $250.000, para que sean 
incluidas en las costas procesales. 

 

6) Obre en autos y en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de esta ciudad y la constancia de entrega del oficio 

que ordena la inmovilización del vehículo perseguido en este asunto.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
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